
  COPA SAN CARLOS 2025 

  HOJA DE VOCALÍA No. 439

Categoría: Segunda Fecha: Sábado - Septiembre 13, 2025 Hora: 08:00 Cancha: Cancha 2

Etapa: Segunda Etapa Jornada: Fecha 6 Vocal: Directiva

SEGURA CORP. v ATL. FLUMINENSE

0 14
J C G TA TR Jugadores

2 - Robinson Perez

9 - Walter Perez

10 - Patricio Perez

14 - Ivan Mañay

20 - Peter Lucas

32 - Milton Lino

69 - Luis Maspu

96 - Jose Romero

Jugadores sancionados en la vocalía No.439

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 31.50

J C G TA TR Jugadores
1 - Carlos Rea

2 - Fabricio Custode

3 - Esteban Rico

  x5 5 - Francisco Mayorga

  x1 7 - Julian Dillon

  x1    x1 8 - Patricio Murillo

  x1 9 - Esteban Pazmay

10 - Iván Molina

11 - Francisco Murillo

12 - Oscar Arias

  x2 13 - Abel Gomes (*J)

  x1 16 - Martín Garzón (*J)

24 - Esteban Carrion

  x2 25 - Byron Tandazo

26 - Herrera Jaime

28 - Héctor Romero

  x1 29 - Oliver Soledispa

35 - Kevyn Custode

Jugadores sancionados en la vocalía No.439

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 29.00

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la COPA SAN CARLOS 2025, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con los
directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la COPA SAN
CARLOS 2025.
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  COPA SAN CARLOS 2025 

  HOJA DE VOCALÍA No. 439

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Segura Corp. (0) - Atl. Fluminense (14), por lo
demás sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Directiva Nombre:  Josue Simbaña
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Tarjetas Amarillas del equipo Atl. Fluminense:

*  No. 8 - Patricio Murillo 

 

Nombre:    ENRIQUE CORDOVA
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